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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento ferritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s l y X,2L,2l fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

eleYnentos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-3870-SPA-3019 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, em¡te Ia presente Resotución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cuat se hicieron det conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(...) u n refugio et cuol le do o los perr¡tos (. . .) poro que los cuide y siempre están omorrodos el primero que

tuvo le dio moquillo y lo soltó y murió en lo colle y el segundo lleva más de tres oños omorrodo y ohoro tiene

uno nuevo el cuol está en /os huesos (...) [Hechos que t¡enen lugar en catle Retorno Genaro Alvarado,

número 2, colonia CTM Atzacoalco, Alcatdía Gustavo A. ltladerol (..,J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denunc¡a.

IIÁI-Is¡s o¡ LA INFoRMACIÓN Y DISPosIcIoNES JURíDICAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa deL bienestar animal, así como tener [a facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumptimiento de tales fines.

Bienestar animal
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calte Retorno Genaro Alvarado, número 2, coLon¡a CTlvl Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

. En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se nos permitió el
acceso al no encontrarse el responsable del canino, es de señalar que desde vía púbtica se observó que el
canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, comportamiento y salud, sin
embargo, el espacio se encontró sucio con heces y orina, aunado a que no se observó un lugar de alojamiento
para el canino.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo contacto con e[ responsable det canino
con la finalidad de dar seguimiento a la investigación antes mencionada, sin embargo, la propietaria refitió
que el canino fue robado de su inmueble, desconociendo su paradero, poe lo que et ejemptar ya no se

encuentra en el inmuebLe motivo de denuncia.

En- virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, atya no encontrase el ejemptar canino en e[ lugar
de [a den uncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

La persona denunciada informó que el ejemplar había sido sustraído del inmueble, desconociendo su

paradero, por lo que los hechos motivo de investigación dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en et que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

----RESU E LVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México.---- 4h
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en eL que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.---

o

w

C,c.(.e.p. L¡<. Marianá Boy famborrell. Procurádorá Ambieñtaly del 0rdenamiento Territorial de la CD¡,1X. Para su superior conoc¡miento.

EGGH/'f,&"
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